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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA POR EL QUE SE

ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS EN
TRIBUNA.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II y 77, fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 33 y 34, numeral 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 36 numeral 1 y 76 fracciones I y II del
Reglamento de la Cámara de Diputados, y al tenor de los siguientes;

CONSIDERANDOS

I. Que conforme al artículo 77 fracción I de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, cada cámara del Congreso de la Unión puede sin la intervención
de otra dictaminar resoluciones económicas relativas a su régimen Interior.

II. Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política, es el órgano
colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las
instancias y órganos necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté
en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden.

III. Que con fecha 1 de septiembre de 2021, el Pleno aprobó el Reglamento de la
Cámara de Diputados que se aplicará durante las situaciones de emergencia y
contingencia sanitaria durante las sesiones ordinarias y extraordinarias de la LXV
Legislatura. Dicho reglamento, fue una de las medidas adoptadas por esta
Soberanía ante la pandemia del virus SARS-CoV-2 declarada por la Organización
Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020. El instrumento de referencia tiene como

objeto normar el ejercicio de las funciones constitucionales y legales de la Cámara
de Diputados, los derechos y obligaciones de las y los legisladores en la actividad
parlamentaria que se desarrolla en las sesiones de Pleno y las reuniones de
comisiones legislativas y comités en una modalidad semipresencial.

IV. Que este Acuerdo tiene como objeto garantizar el derecho y la participación de las
diputadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios en las sesiones en que
se programen presentar iniciativas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete a
Consideración del Pleno el siguiente:
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PRIMERO. - La Junta de Coordinación Política aprueba los criterios para la exposición de
iniciativas en Tribuna, bajo los principios de proporcionalidad, pluralidad e inclusión con el
objeto garantizar el derecho y la participación de las diputadas y diputados por ronda a partir
de la siguiente distribución;

GRUPO PARLAMENTARIO TOTAL i

MORENA 7

PAN 4

PRI 2

PVEM 1

PT 1

MC 1

PRD 1

TOTAL 17

SEGUNDO. - La Junta podrá proponer la presentación de más rondas de iniciativas con el
propósito de desahogar la agenda de las sesiones ordinarias.

TERCERO. - Comuniqúese y publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Parlamentaria.

TRANSITORIO.

UNICO. ■ Este acuerdo parlamentario, y en atención también al Acuerdo de Contingencia
que aplicará durante las situaciones de emergencia y la contingencia sanitaria en las
sesiones ordinarias y extraordinarias durante la LXV Legislatura, entrará en vigor a partir
de su publicación en la Gaceta Parlamentaria y estará vigente hasta el último mes del
segundo periodo del primer año legislativo de la LXV Legislatura.
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